
 
 

 
 
 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

 
E-mail: jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref:                    Cesación Efectos Civiles Matrimonio Religioso 
Demandante. Madeline Castro Velásquez 
Demandado.       William Paladinez Muñoz 

Radicación. 2018-00271-00. 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 175. 

 

Puerto Rico Caquetá, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de cuota de alimentos no fue objetada, el Despacho 
imparte aprobación. 
 
Expídase a costa de la parte interesada copia auténtica de las piezas procesales requeridas. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
GUILLERMO  HERRERA     PEREZ  

JUEZ  
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